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A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÍ.FICA DEL DUERO

D. JORGE AfV¡nsZ GAGO, mayor de edad, con D.N.I. n"

, en calidad de Presidente de la Comunidad de Regantes de los

Payuelos, con domiciüo a efectos de notiEcación en el Polígono Industri¡l de

Sahagun, Parcel¿ 8-324320, Sahagun 0.eó"), comparece y como meior

proceda EXPONE.

Que se haya en exposición púbüca el Plan Hidrológico del D:uero 2022-

2027 , con plazo pan efectuar alegaciones hasa el día 22 de diciembre, por lo

que, en nombre de la comunidad que represento, forrnulo las siguientes:

PRIMERA.- EI Plan Hidrológico 2022-2027 contempla la continuidad

durante todo el periodo - y umbién en los horizonte s 2033 y 2039 - de las

aportaciones de agua del Esl¿ por los canales alto y bajo de Payuelos al riego

del sur de Palencia a través del canal Cea-Carrión. El agua 
^port^d^, 

desti¡ada

en principio a los regadíos del Baio Carrión (12.000 ha), se prevé

incremenatla para Ios futuros riegos de los sectores IV (2.135 ha) y V (6.826

ha) del Cea-Carriór¡ ubicados en Villalón de Campos, y a otros s5¡'Aris5 ¿

través del canal de 6¿5tilla-Campos. También es conocido que actualnente

desde el ultimo canal se distribuye agur. al canal de Castilla Sur y al canal de

Palencia.



Por otro lado, en el plan no se establece con la prioridad requerida la

const¡ucción de las balsas de l¿s Cuezas, destinadas a suPür el agua del Esla

que se transporta actualmente por el canal Cea-Carrión. Según el plan anterior,

PI{D 2016-2021, estas balsas debían est¿r Enelizadas en el presente año 2021

y sin embargo no se ha comenzado su construcción.

SEGUNDA.- Que el propio Plan Hidrológico contempla la finalización de las

obras de transformación de Payuelos e¡ este inmeüato periodo "quedando la

zona regable de Pay'uelos completada con un valor global de 42.820 ha" seglrt

se expresa literalmente en el anexo 6 del documento. Esa extensión debe

sumarse a todos los demás regadíos del sistema Esla como los dependientes

del canal de Ia Margen Izquierda del Porma 03.900 ha), del canal del Esla

11.200hu del canal de Arriola (a.050 ha) y del canal del Páramo Baio (24.000

ha). A ellos se incorporarán inmediatamente Ias 1.000 ha de Valderas y

Gordoncillo que constituyen el sector XII de l¿ MI del Porma. Adernás,

deben surnársele los regaüos traücionales del Cea y del Valderaduey (5.000 ha

aproximadamente). En total suman 101.532 ha'. Y, por supuesto hay que

cont¿r los caudales ecológicos del Esla, el Cea y el Valderaduey durante el

estiaie mientras no estén regulados estos ultimos ríos. Hay que poner de

reüeve que, gracias al agua de Riaño, estos dos ultimos ríos que antes se

secaban durante meses, actL!¿lmente mantienen un caudal ecológico

peínanente.

TERCERA.- La propia CHD en su "Esquema proüsional de temas

importantes de la parte española de la demarcación hidrográñca del Duero'

Tercer ciclo de planificación hidrológica. Enero de 2020" hrcia' la siguiente

consideración:



"Desarrollo rural y regadíos en el contexto del cambio clirnático. . . el

desarrollo de nuevas zonas regables no siempre iene gzrzrúiztdo el recurso

hídrico debido a la, incertidumbre de reducción de aportaciones y a la

nle¡tjnacií¡ de las medidas de gestión de la demanda en los regadíos

existentes.

Habría que revisar las nuevas demandas planteadas y considerar si en

los escenarios de cambio clirnático será posible atendedas sin afectar a la

garantia de los regadíos existentes."

Según cálculos de la propia CHD el cambio cli¡nático reducirá las

precipitaciones hídricas (además de hacerlas más irregulares) entre un 9% y un

13 7o anualmente.

CUARTA.- El sistema Esla sufrfuá esa üsminución de precipiaciones y

habida cuenta de que gran parte del agua del Porma está crecientemente

comprometida con el abastecimiento a la ciudad de León y su alfoz (un

destino preferente según la I-ey de Aguas) el regadío deberá ser gar.ar;rtando

fundamentalmente por el embalse de fuaño en caso de sequía. A ello habrh

que añadir lo que puedan 
^port^r 

al riego Casa¡es y Porma que son cifras

mucho menores. Lts 101.532 hectáreas dependientes del sistema Esla,

uüza¡ár, 5.000 m3/ha por témino medio cuando estén completamente

modernizadas todas las hectáreas, dotación considerada mínima para poder

sacar adelante un cultivo (nwz, alfalfa, remolacha, principales de esta zona

regable). Las doaciones actuales que se están dando en la Junta de

Explotación Esla-Valderaduey por parte de CHDuero son de 6.500 m3/hz,

por lo que estamos considerando una disminución de la dotación por hectárea

de más de un 23o/o. Este consumo significa un total de 507 hm3, m 77 o/o de

la capacidad del embalse de Riaño (651 hm3). A ese consumo debe añadirse:

el agua necesada para ganttinar el caudal ecológico del Esla, del Cea y del



Valderaduey que, en año de sequía, para el Esla se estima una aportación de

2,30 m3/seg y para los ríos Cea y Valderaduey de un 1 m3/seg en cada uno

de ellos. Estos caudales ecológicos en el periodo estival, de 1 de junio a 30 de

septiembre, suponen 45 hm3, una cantidad variable pero importante sobte

todo duante el estiaje. A estos datos hay que añadir el límite mínimo de agua

en el embalse a fin de campaña de riego (30 de septiembre), actualmente este

dato que se acuerda enJunta de Explotación se estima en unos 240 hm3, que

aunque se ¡eduzcan a la mitad, serian 125 hm3 a final de campaña. Todos

estos datos: 507 hm3 de riegos más los 45 hm3 de caudales ecológicos y los

125 hm3 de reserva, sumao 677 hm3 neces¿rios cada año. La capacidad de

Riaño es de 651 hm3 y la CHDuero casi nunca acumula más de 620 Hm3 por

seguridad, por lo que en un año de sequía, dependiendo exclusivamente de

Riaño, el sistema Esla Valderaduey sería deficitario en 47 Hm3 cada año.

Estamos contemplando cifras sin contar ninguna aportación de agua a las

12.000 has del Bajo Carrión y otras servidas actualmente o que se pretenden

servir por el canal Cea-Ca¡rión.

Hay que recordar que el embalse es de ca¡ácter bianual y por lo tanto

debe siempre tener reservas para la eventualidad de sequía al año siguiente de

una campaña de riego. En definitiva, se mire como se mire, no va a existi¡

Lgo^ p^r^ todos los riegos previstos en el Plan Hidrológico que incluye el

aporte de agua por el canal Cea-Carrión.

CUARTA.- Las aportaciones de agua del Esla al ca¡al Cea-Carrión eran y

son una medida provisional y no están amparadas por disposiciones legales

como sí lo están las zonas de regadío citadas anteriormente. A tí¡¡lo de

ejemplo se pueden citar:

El Real Decteto 502/1986, BOE núm 62, de 13 de marzo, declaró de

interés general de la nación la ftansformación en regadío de la zona del



embalse de Riaño y en concreto: la subzon¿ de Payuelos y la subzona del canal

del Porma (margen izquierda, segundo tramo).

EI Real Decreto 61 / 1994 de 21 de enero, aprobó el Plan General de

Transformación de los sectores VI al XI de la subzona del canal de Porma

(margen izquierda, segundo tramo).

El Real Decreto 4/1996, de 15 de enero, BOE ¡" 32, de 6 de febrero que

aprobó el Plan General de Transformación de la primera fase de PaJrrelos,

área Esla, sectore s I aI V.

La Declaración de Impacto Ambiental aprobada para la totdidad de las obras

de Payuelos por Resolución del Ministerio de Medio Ambiente @OE núm.

250, de 18 de octubre de2O02)

El Real Decreto 1520/2007, de 16 de noüembre @OE, núm. 290, de 4 de

üciembre de 2007) que aprobó el Plan General de T¡ansformación de las

áreas Centro y Cea, sectores W al XXIV, subzona de Payuelos, zona regable

del embalse de Riaño.

Por todo lo expuesto se SOLICITA:

1.- Que el Plan Hidrológico 2022-2027 recoja expresamente que con los

regadíos finalizados de Payuelos, Margen Izquierda del Porma, Páramo Bajo,

Valderas, los riegos t¡adicionales del Cea y el Valderaduey, los caudales

ecológicos de estos dos ütimos ríos y la reducción de precipitaciones,

consecuencia del cambio clirrrático, no hay rnás agua disponible del Esla para

ser transferida oor el canal Cea-Carrión.



2.- Q,r., en consecuencia durante el próximo plan cesarán defnitivamente las

apofraciones de aguas de Riaño por el canal Cea-Carrión que, con caticter

provisional se han venido efectuando desde hace 25 años.

3- Que el Plan Hidrológico del Duero 2022-2027 recoja expresamente que no

habrá aportes de aguas del Esla d sistema Carrión y a los futuros secto¡es

fV y V Cea-Cardón y demás beneficiarios de ese trasvase.

4.- Que se dé absolua prioridad a la modernización de los regpdíos del Bajo

Cardón y a la construcción de las balsas de las Cuezas que debían haber sido

ñnzlizadas en 2021 según el plan anterior para suplir los aportes con aguas del

Esl¿.

En Süagun a 10 de diciembre de2027


